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Disposición transitoria cuarta. Integración de otros pro-
fesionales.

1. Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Edu-
cadores Sociales de Andalucía, si solicitan su habilitación en
el plazo de los dos años siguientes a la entrada en vigor de
la presente Ley, los profesionales que trabajen en el campo
de la educación social, estén comprendidos en alguno de los
siguientes supuestos y lo acrediten fehacientemente:

a) Los profesionales que hayan cursado estudios espe-
cíficos en el campo de la educación social, con una duración
mínima de tres años académicos iniciados con anterioridad
al curso 2001-2002, y que acrediten tres años de dedicación
exclusiva en tareas propias de la educación social dentro de
los diez años anteriores a la entrada en vigor de esta Ley.

b) Los profesionales que, habiendo iniciado estudios con
anterioridad al curso 2001-2002, estén en posesión de cual-
quier titulación universitaria de licenciado o diplomado, y que
acrediten tres años de dedicación exclusiva en tareas propias
de la educación social dentro de los diez años anteriores a
la entrada en vigor de esta Ley.

c) Los profesionales que acrediten capacidad profesional
práctica y ocho años de ejercicio profesional con dedicación
plena o principal en tareas propias de la educación social
dentro de los veinte años anteriores a la entrada en vigor de
esta Ley.

2. La Comisión de Habilitación a la que se refiere el apar-
tado 3 de la disposición transitoria primera de esta Ley o,
en su caso, el órgano colegial que se designe en los Estatutos,
deberán verificar si los profesionales que, de acuerdo con lo
establecido en el apartado 1 de la presente disposición tran-
sitoria, soliciten su incorporación al Colegio, reúnen los requi-
sitos establecidos en el mismo.

Disposición final primera. Desarrollo de la Ley.
Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía

para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarro-
llo y ejecución de lo previsto en esta Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»

Sevilla, 31 de mayo de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LEY 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY DE FUNDACIONES
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

La Constitución Española, en su artículo 34.1, reconoce
el derecho de fundación para fines de interés general, con
arreglo a la ley. Por otra parte, en su artículo 53.1, nuestra

Carta Magna señala que sólo por ley, que en todo caso deberá
respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio
de los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo
de su Título Primero, entre los que se encuentra, precisamente,
el derecho de fundación.

Tras la Constitución, y antes de citar la norma legal que
regula específicamente la figura de las fundaciones, es de rigor
mencionar otra norma que contiene preceptos de aplicación
general, que no son exclusivos de la considerada figura, pero
sí aplicables a la misma.

Así, el Código Civil menciona en algunos de sus preceptos
a las fundaciones, en aspectos tales como la nacionalidad
(artículo 28), personalidad jurídica (artículo 35), regulación
de la capacidad civil (artículos 37 y 38), extinción y destino
de sus bienes (artículo 39), domicilio (artículo 41) y actuación
en la aceptación o repudiación de herencias (artículo 993).

El Código Civil, por tanto, regula las fundaciones desde
su perspectiva de persona jurídica, al igual que se hace en
el Derecho comparado europeo en general. Regula así el naci-
miento y extinción de las mismas. La naturaleza dual del dere-
cho de fundación, con aspectos tanto públicos como privados,
hace que estemos ante unas entidades jurídicas de derecho
privado, pero destinadas a la consecución de un interés general
o público, cual es la satisfacción de determinadas necesidades,
que bien pudieran ser de carácter docente, artístico, benéfico,
laboral, asistencial, cultural y similares. Esto las convierte en
colaboradoras de los poderes públicos en el ejercicio de sus
actividades de interés general.

Consecuencia obligada de lo anterior es el sometimiento
de las fundaciones a la tutela y protección de los poderes
públicos, precisamente como garantía de cumplimiento de la
voluntad fundacional, plasmada en una finalidad de interés
general. Es por esto por lo que la normativa que las regule
en su conjunto deba ser, no únicamente de carácter civil,
sino también de carácter administrativo.

Así es como se llegó a la aprobación por el Estado de
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de
incentivos fiscales a la participación privada en actividades
de interés general. Esta Ley ha sido derogada, casi en su
totalidad, por otras dos: la Ley 49/2002, de 23 de diciembre,
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de
los incentivos fiscales al mecenazgo, y la Ley 50/2002, de
26 de diciembre, de Fundaciones. Esta segunda Ley, en su
disposición final primera, establece que diversos de sus pre-
ceptos son de aplicación general, al amparo del artículo 149.1
de la Constitución, reglas 1.ª, 6.ª y 8.ª, siendo el resto de
sus preceptos de aplicación a las fundaciones de competencia
estatal.

I I

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía
establece en su artículo 13.25 que la Comunidad Autónoma
de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia de fun-
daciones y asociaciones de carácter docente, cultural, artístico,
benéfico-asistencial y similares, que desarrollen principalmen-
te sus funciones en Andalucía. Asimismo, según el artícu-
lo 41.2 del propio Estatuto, en el ejercicio de las competencias
exclusivas de Andalucía corresponden al Parlamento la potes-
tad legislativa y al Consejo de Gobierno la potestad reglamen-
taria y la función ejecutiva.

En el ejercicio de sus competencias, hasta el momento
actual, la Comunidad Autónoma de Andalucía no había apro-
bado norma alguna que, de manera integral, regulase las fun-
daciones que desarrollen principalmente sus funciones en
Andalucía. Sin embargo, sí ha efectuado una regulación parcial
en distintas normas sectoriales que, de una forma u otra, afec-
tan, aún de forma tangencial, a esta institución.

Así, por Decreto 89/1985, de 2 de mayo, se creó el Regis-
tro de Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artístico,
Asociaciones y Entidades análogas, y por Orden de 3 de julio


